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Firman Convenio La Dirección De Educación Del Estado Táchira Y La 

Asociación Scout De Venezuela 

 

 
 
El martes 15 de abril de 2009, en las 
instalaciones de la Dirección de 
Educación del Estado Táchira, ubicada 
en la avenida 19 de Abril de la ciudad 
de San Cristóbal, se reunieron por parte 
de la Dirección de Educación del Estado 
Táchira la Directora Dra. Jeanette 
Castro de Bustamante, Prof. Juancho 
Jaimes Asesor del Despacho, por la 
Asociación Scout de Venezuela los 
Scouters Julio Alexander Zambrano 
Mendoza Comisionado Regional Táchira, 
José Lucidio Martínez Asistente Regional 
de Desarrollo Financiero y Jeanette 
Martínez Asistente Regional de 
Comunicaciones,   con la finalidad de  
firmar el “Convenio de Formación de 
Scouts bajo la modalidad de charlas 
y jornadas dirigidas a Directores, 
Docentes, Niños, Niñas y 
Adolescentes de las Instituciones 
Educativas Estadales”, entre la 
Dirección de Educación y la Asociación 
de Scouts de Venezuela – Región 
Táchira. 

 
Este convenio que tiene por objeto 
coordinar acciones que contribuyan al 
fortalecimiento y consolidación de los 
Grupos Scouts que funcionan en las 

escuelas estadales de la entidad, así 
como también fomentar la creación de 
Grupos Scouts en la jurisdicción de las 
instituciones educativas donde estos 
no existas, todo ello a través de  un 
adulto scout proactivo  quien 
coordinará en conjunto con dos (2) 
docentes en Comisión de Servicio 
designados por la Dirección de 
Educación,  la creación de 1 Grupo 
Scout cada cuatro meses en una de 
las escuelas estadales, así como 
también realizar  visitas pertinentes y 
dar atención en los salones de clase;  
igualmente se dará la debida 
captación y capacitación de los adultos 
que intervendrán en la formación de 
valores y la aplicación del método 
scout, para contribuir con el uso 
adecuado del tiempo libre y la 
necesidad de atención de los niños, 
niñas y adolescentes a fin de formar 
jóvenes que desempeñen un papel 
activo en la sociedad, y de esta 
manera contribuir a la Construcción un 
Mundo Mejor.  
 

 
 
 
 



 
Informó la Dra. Jeanette Bustamante 
que con la firma de este convenio se 
logran  intercambiar lazos de 
Cooperación Institucional aprovechando 
el recurso humano de la Dirección de 
Educación a través de los Docentes, 
Representantes y muy especialmente 
los niños, niñas y jóvenes.  Considera y 
valora el programa de la educación no 
formal como una contribución a la 
siembra de valores en las familias 
venezolanas, resaltando el amor al 
prójimo y conservación del ambiente, al 
estar presente en cada una de las 
comunidades como una Fuerza Social.  
 
 

Jeanette Martínez 
Asistente de Comunicaciones Región Táchira 
2009 Movimiento Scouts, Una Cultura de Paz 

 

 
 


